
CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y
DESARROLLO SOSTENIBLE
Secretaría General Técnica

RESOLUCIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA  POR  LA  QUE  SE  DESIGNA  LA

PERSONA ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ELABORACIÓN DE LA

DISPOSICIÓN GENERAL QUE SE CITA. 

Expte. Nº: 2020/042

Por este órgano directivo se está procediendo a la elaboración de la siguiente disposición de

carácter general: “PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO
PARA LA ENAJENACIÓN DE TIERRAS VACANTES PROCEDENTES DEL EXTINTO INSTITUTO
ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA”.

Por lo tanto a los efectos de la Instrucción de 11 de enero  de 2018, de la Viceconsejería de

Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural, sobre elaboración de  anteproyectos  de ley  y disposiciones de

carácter general, procede designar a la siguiente persona como coordinadora del mismo:

- Dª María Jesús Gómez Rossi, Jefa del Servicio de Asentamientos Agrario, teléfono 332474 y correo

electrónico: mariaj.gomez.rossi@juntadeandalucia.es. 

En Sevilla,

El Secretario General Técnico

Fdo.:Alberto Sánchez Martínez
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